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LA LORESA . S.A." 

$ 500.000,00     CUANTIA: 

      En la ciudad de ' Guayaquil, Capital de la Provin 

Guayas, República del Ecuador, hoy día Lupés dies: 

doce)as 0losemnd% Ae mil novecientos setenta y huevé,-|; , 
A 

ante mí ABOGADO NELSON GUSTAVO ¿AÑNARTE ARBOLEDA r 

  

NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO  DEL', CANTON, compa-' 

    

  

9 IN o . recen: Doctor . GABRIEL MALO, quien declara ser. 

a . A 11 - ecuatoriano, casado, Médico. Veterinario, mayor de edad, .-: 

12 domiciliado en esta ciudad; Abogado ARTURO GAMBOA            

            
      
   

mayor de edad,     dómiciliado en esta ciudad; Abogado 

o 15 VICTOR  H5UGO  SICOURET OLVERA, quien «declara ser 

      

       

    

     
     
        

   

16 |. ecuatoriano, casado, mayor de ' edad, domiciliado en. 

y esta ciudad; Abogado NEY ANTONIO VALERO ramo. : 
2 . . 

O Y quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de 

0 O )i9 edad, domiciliado en esta ciudad; y, el Licenciado 

ES JORGE. _ SICOURET LYNCH, | quien declara ser ecuatoríanp, 
.» $20 ¡€ A A A A A a 

vo; | 
DN | canal 
“21 soltero. mayor ._de . edad... domiciliado en esta. .ciudadi 

| : 4 
. %. | capaces para obligarse Y contratar a quienes de | 

conocer doy fe. Bien instruídos enel objeto y 
a nn are) 

| 

  

   A resultados de esta escritura de Constitución de, 
. : | 

6 25 Compañia, a la que proceden de una manera li- 

    

bre y voluntaria, para su otorgamiento me presentan 
A FP e iS a 

  

o mc   PA A e e PP Pr mm A e A 

del tenor siguiente:===-=-- an ma * la minuta 
PP PP. a ao. IR rat rr A a camcenetonmess BN 

SEÑOR NOTARIO .- Enel Registro de escri 

“EDIFICIO PLAZA áto. piso o 
_ Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre. 
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feeds. públicas | a su cargo, sírvase autorizar una 

la constitución simultánea de 

  

tes personas: a) Doctor Gabriel Malo, b) Abogado: 
. iambOoa : 

Arturo / Echeverría , casado, equatoriano, domiciliado 

r 

. . . 
a) a cad NE a aq . ABDOdado O e NO 

Sicouret Olvera, casado, ecuatoriano, domiciliado, en 

la ciudad de Guayaquil; d) Abogado Ney Antonio Vale 
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2 22 mm o a 

; 

ro Brando casado ecuatoriano domiciliado en la 

  

ciudad de Guayaquil; e) Licenciado Jorge Sicouret¿ 

a 
. . 

O 4108 ado 27] 16 Cal 

dad de  Guayaquil.----=---- A e e a 

10
 RE GUN DA :; CONSTITUCION DE _ LA SOCIEDAD ANO. 

RIMA MERCANTIL .- Los comparecientes declara g 

Han resuelto unir sus capitales en numerario, 
e ra o a e 

com el objeto_—.de-—constituiz.—una—so ada 265 

ulci Agrícola Industrial .que se regirá .por la Le 

de Compañías y por las disposiciones que constan en 

  

A 

A A e 

  

IO. Presentes estatutos y ontinuación sa _- 

puntualizan ¡---==-- q e A 

  

.. HE 
YONOR CER A: ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD + 

ANONIMA MERCANTIL .=---=-"-=-- A 

  

a TITULO . PRIME RO :; DEL NOMBRE 

  

a a o 

41 NACIONALIDAD Y EL DOMICILIO DE LA COMPAÑIA! -; 

o
 

"agrícola Loresa S.A. de conformidad con |. 

e]



       

      

: : " A ( Moa Ay pes EN sf 
pa AR mua 03 

; ales GAS 

PRIMERO: DENOMINACIÓN) OBJETIVA 

    

    
ARTICULO        
    

  

   
Ss [e A. . A A a 0 O CN MN O 0 A 0 A O 0 O O VA O A UA CN A o Loresa           

Agrícola 

  

ARTICULO SEGUN DO NACIONALIDAD    
     

  

          

  

A XX o O O O 0 O O CU FO A GU CU UT a O O O O O A e 

A R T ICULO TOE R CER O: DOMICILIO ..- | 

        

| 

La ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer Agen- 

cias O Sucursales dentro y fuera del país ¿oooma! 

  

A A A A A a 

A RTICUTDLO CUARTO: PLAZO .- Será de 

  

años  —.contados_ a partir de la. ech 

  

4 

10) inscripción de la escritura de constitución en el! 
| as 

Registro — Mercantil. e e e e e e =i- 

        

Qu INTO: OBJETO , SOCIAL .+:' 

(3l___Es la dedica ción. alas activida audes__ relacionadas cof 

    

  

14 la agricultura Y - ganadería en general ; tales como 

cultivo, cosecha y explotación áie productos agrí-; 
IS A a - | | EA 

] . 
o colas; cría, de 

          

1 |__colas; cría, reproducción y pastoreo de ganado var. 
| | | 
7 NO a Ll PUE. Y porcino: las relacionadas! 

! 4 
( oa a ¡ 

y con gran? de vas avis adas Panblen se pourá dedicar a : 
Y o a rr . o . e e a! 

y Las ACLIV ut cetacionadas con la - inúustriualiza-;: 
o e e A ——— 

OEA e ps agrícolas ._y de _la ' ganadería. |. 
0 " J 

pi Censecuen bemtdes, ¡ndirá importar Maquinaria Y equipo: JE A o ] % A a aj 

¿ o a 1 ma relativo au Jas  uctiviaades ya indicadas, así como!. pr A a o] 
, 1 

23 | semillas, fortilizantes, insumos en general, ganado ¡ 
de A e o. A A A A A AAA A A A A PPP ms A 

! 
E ade di poOrcáno y de  cCualquicr , 

¡ 
151 otra eSpucias iinicí Exportar productos| elaborados, 

L S5emiclaborados o materia prima. de su industria O 
A : A os 

l 
e ue tercera. Para dedicarse -Lambién a la compra-_. A E A RA CUe A E 

  
cm. 0 e e 

j - » . . e ¿ . i o | : venta de automóviles y demás vehículos mótorizados;| 
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de. todo tipo de obras civi es. 05: 

con otras personas naturales 0 

  

      
   

de sociedades _que 

afines; o podrá adquirir acciones 

rm NA 0 

D Ú * 

D U o 0 D D 

2)
 y dl U hl
 D 

lizar negocios en el extranjero. Podrá tener la repre-. 
pronto 

  

nd. . sentación de empresas nacionales O extranjeras. 

fin,. podrá “realizar: todos los actos y contratos 

  

permitidos por las leyes del -país, relacionados con 
j A , : 

SUMA RR 

TPITU OL S E GU. ND O : DEL CAPITAL Y, 

  

2 a A ti e aa 

    

JE LAS ACCIONES —.¿T========—===ooooonnnnoaos 

  

¿ 
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Ep 

  

—EÉRTICULO SEXTO : DEL: CAPITAL .- Será 
PUN CA o ca 
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suscrito' ¡ a ; E 0 ; ES
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y pagado en el veinticinoo por ciento, representado 
A 

  

om quinientas acciones ordinarias, nominativas e 

¿ndiyisibles de un mil sucres cada una. El saldo 

será * pagado dentro del plazo de un año contado 

  

4 partir dela fecha de inscripción en el Regis 

tro - Mercantil.--" aa | 
   

ARTICULO SEPTIMO : DE _ LAS ACCIONES.- 

      

A A 

fas (acciones estarán contenidas en Títulos firmados 
E a 

co OLLA Presidente. de la compañía ada o..po 

drá ' representar Una O más acciones. Tanto los 
Me 

      

pen a . . 

Títulás . com las ucciones deberán ser numerados.“ - Cada 
A A a ar 

  

uná de las acciones dará derecho a un voto en la 
A 

    

» 

inta General de Accionistas, y a la. parte proporcidnal 

4 

  

  

    
  
 



  

EN Gclson) d% ino Ps Fort e y 

-compañía:P di Aptación “eo j            

        

  

        

  

de las utilidades de la 

de lun Título de Acción, la compañía lo declarará 

_nulo y emitirá uno nuevo , : m4 

' Gurrido treinta días desde__la última - de: las, tres| 

publicaciones en días consecutivos, en "uno de los 
| 
| 

y 1 
períodicos de mayor circulación en la ciudad de Guayá- 

    

quil, que deberá hacerse por parte de la monta | 

       y siempre      ue no se haya resentado reclamo 
      

   
   

           

  

       

alguno sobre la propiedad del rítulo en mención. 
o 

    

            
   
   
             
           

      

  

  

11 

a 12 dos por el interesado.” 

13 TITULO TERCERO o: DEL REGIMEN, 

  

A 

  

14 GOBIERNO Y ANI )MINISTRACION . DE 

    1s p La colupañía Es bará” reg ida 

  

y gobernada por la Junr 

| ta General de; Accionistas, y administrada por un 

  

          

  

| po, 
E. 

17 Lirectorio, un Pr esidente, un Gerente General, ¡qien __zz y 

e Secretario y los demás ' Órganos y funcionarios ad? 
o A A a a A : 

o l p l 
0 Y ista bivos Qui Ccreare. A 

y 1 Distas.===-> A A A e e O XA 1 a e. 0% mm me cm 0 con o 

e l — 

ARTICULO . O CTAVO:-: DE LA JUNTA GENERAL PP Pf O A A A A A A e   

    

  

  

sl. ATAR | 
| ! 

2i__ DE ACCIONIS' lAs _.-  Iistará .. integrada__por__los_  accionis- 
+ AA inma $ 

| ; oo , 
231 tas .de la compañía, Jegalmente convocados y reunidos; 

e y” ta a tn A : o .. o q AA . 

. ol Y, por el Presidente de la misma, quien la presi"! | 
A A A (€ A | 

> ¿ | 
4 dirá, Tendrá lus atribuciones que le concede el_, | 

4 : : 

? 26 | : artículo doscientos setenta y tres e la Ley de Compa” 
LÓ AAA A e A 

! o . l : E 
de. aquellas. que por.....-.estos...esz; | 

  

E 

o | , EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
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éuntos de la” compañía que le competan por Le 

O. que    pongan en su conocimiento los 

de  funcionamiento.-    
    “ordinaria y extrabrdinaria. La primera .se Yeu 

obligatoriamente dentro de. los "tres. primeros - 
3 

de “cada - año. calendario.. La segunda, Cuando - 

así lo resuelva el Presidente o 'el Gerente Generál, 

  

y en los demás - casos contemplados por la Ley de 

 —Compañías O por los Estatutos. Las convocatorias  se- 

o. or el 

cm A MO 3 O asa ON Ocaso dis a n 1 ó 0 

o por lo menos, al: fijado para su reunión, en uhño 
> : : í 

Eo 

  

cil “dela compañía, Par foctó no. se onto 

a 

    

e 

  

el día en que se realizará la Junta General.- 

  

o o 

  

coco Be. reunirá - también la__Junta General de  Accionis 

. a . " i tas, Ordinarias O Extraordinarias, de acuerdo con 

    

A 

A A 

da "stablecido en el artículo doscientos ochenta 
20 A 

ús la Ley de _Compañías . El quórum de' la Junta - 
E O 

  

  

cdrareraálo, en la primera "convocatoria, .estará constait: 

$. POE. accionistas que. repre an más del-  cén- 

. fuenta por ciento del capital pagado salvo 

Ñ 1 LE ciones de bey. En lo demá e E 

úa lo dispuesto en la Ley. Las actas de las Juntas 
Pa e rn sort 

  

   

  

Dn 1402 a MNOs= E 
2rales de Accionistas  _- se a N- 

viles . escritas a máquina, _ redactadas en idioma 
e tr 

2astellano,s debidamente foliadas y encarpetadas;--- 

    

rán ' hechas por el Presidente opor el Gerente Gens 

de. los periodicos de mayor circulación. en el domi- 

a er día de. la publicación “de la  convocatotia 'nil 

A PR 

 



1 

    

  

ARTICULO NOVEN 0:  REPRESENTACIONY! AÑ” 

     
   
    

  

"o 

LA- COMPAÑIA .- Los accionistas podrán hacerse re- 

     

   
    

  

         

  

    

  

   
      la Junta " presentar General ante de. Accionistas, 

    : 52. para ejercer sus' derechos y atribuciones, mediante    

    

no puede 

  

' hacerse representar por "un. 

mandatario a la vez, sea el ná- 

mero de acciones. Así mismo, el mandatario no  pue- 

10 de un mismo mandante sentido  distin-| 

varios. accionistas puede votar en sentido dife 

is — ARTICULO DECIMO 

  

16 Compañía será ddministrada dirigida por un Directorio 

17 compuesto de tres miembros, socios o. no. de la Com- 

18) pañía, elegidos : por la Junta General de Accionis- 

so! tas en su sesión” ordinaria anual. Los miembros de A 

201. Directorio durarán un año en sus funciones, pudiendo 

0; ser reelegidos indefinidamente. Sesionará por lo menos 
Zi A e 5 0 ri - Z 

22) una vez: almes, y cuando lo convoque el- Presidente E 

por sí o a solicituá de uno de sus miembros.- 
23 : l l Z 

y a . ! 

24 Cada miembro del Directorio ' tendrá derecho a un 

        

     
voto __. El Presidente del Directorio tendrá, además, 

el voto  dirimente. El quórum necesario para que | 

a 
    

    efecto sesión. 
        

    

    una 
  

del Directorio es 

de, por lo menos, dos de sus miembros. Las decisiones 

  

E - - EDIFICIO PLAZA áto. piso | 
primero omermiencios o or Baaerizo Moreno Na. 1119 y 9 de Octubre.



                 
de:      irectorio - se adoptarán 

  

"por . mayoría de votos! 
  

      gistentes.: El- Directoráo, - en su primera  sesióh -     
           

    
5 

al Presidente ad 

      
de entre sus. miembros 

       General - y al “Secretario de la mismá.- El 

  

E ] 
10 JOza: UE 0 ut amplio podere genéra- 4 

SEE Iva y especiales requeridos para la administración dé 

E da. “compañía, . con la única excepción de no poder;- 
a pr e z 

sis Practicar los actos reservados __a la Junta Generál 
á 

Qe .Accionistas. En consecuencia, el Directorio autori¿a 

di _la celebración de todos los actos _contratos 

: de aáministración y disposición, tales como enajenary 

A vender, . comprar bienes muebles e inmuebles, contra- "| 
on A 

ns 

  

“tar. créditos . y préstamos). contraer y asumir obliga 

La es _ o 0% cavar, —trán a | 

o 

  

forma; los bíenes de la compañía, resolver sobre 

os . y ca 3 
E la participación en nuevas . sociedades o adquirir 

A A it Y 

a E ione o sr icipacion a.Q E a existen es,- 
: ra . . i 

fijará la retribución de: los Comísarios, Administra- 

dóres.. e integrantes ...de. los organismos de admini 

sión y fiscalización. El Directorio organizará comisip- 
A cs claro 

  

E 
nes de trabajo compuestas del número de Directorio 

o que resuelva, las mismas que tendrán las atribú- 

ciones que se determinen en LoS. reglamentos res, 
Do ro rr o el 

pectivos: que se dicte para el efecto. los acuerdos 
: 3 

y o 

  

 —Soustarán en un libro de actas Similar al de lefJuh- 
Ed 

    

AR mal 

ta General de . Accionistas. El “acta será firmada por 

cel. Presigrente or el _ Secretario _ y además pOr: Uno 

bo  



   
   
       

  

     

  

asistentes 

sesión. La convocatoria 

  

forma 

   
   

que quede 'constancíia 

   
      

     

Secretario' del 

Cuando 

  

   Directorio el 

  

una ¡sesión del no 

    

  

sus 

  

veces, 

     

            

  

  

  

  

19 quien tendrá 
á 

131. misma, -. será nombrado__ por . el Directorio pOr]: 

18 . el ' lapso de un año, pudiendo ser  reele- 
— 2. - —« 

15] ido indefinidamente. Podrá ser cualquier per- 

16 ., sea o no accionista de la Compañía. 

17) Sus deberes ' Y atribuciones son los siguientes: 

e a) Presidir las Juntas Generales de  —Accionis- 
A | 7 

FUN tas y. del Directorio. b) Suscribir las actas|: 

20 |___de Junta Gencral__ de Accionistas del Direc- 

: torio. Cc) Suscribir los Títulos de  Acciones.- 
21 ———————————— OO HA 

22 | d) Reemplazar al Gerente General en caso de 
de a 
       

  

i 

1 A 

  A a LO A 

  

27 ARTICULO" DECIMO S' E GUN D O:«| z  ÁÁáqÓI-AA AAA 

28 GERENTE  GENERALN.- Será nombrado por el 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
RA 

251. tular. e) Los demás deberes atribuciones que |: 

1 le confiere la- Ley y  estós estatutos.“ ==---- i 

KA 

24 so, hasta que el ' Directorio designe al tih



   

  

4 

de la Compañía, Para "la celebración ¡. e 
» o . : , . na” 

    

          

          

           

    

> o o. contratos cuyo monto -.: exceda ' de res 
eN =— ” y 

E mil - sucres requerirá de "autorización 

ao :. del Directorio; . b) Tendrá la administración: in 

tl terna. externa pudiendo "por tanto, celebrar 

to co y realizar todos los actos generales; Cc) hen: 
Ñ | pe 4 

¿L—— plazará al Presidente _en_sus funciones en ca” 

go de ausencia O fallecimiento:; en este !Gúl-| 

¿lo timo caso, hasta: que . el. .Directorio . designe: 
Y os e 7 - - > 
Y : . z o . . . 

y “al titular.- d) Podrá enajenar, gravar, hiipo- 
») Y e rms . A A > 

| tecar, vender o transferir en cualquier forma” 

y, | bienes inmuebles de la Compañía, para lo 
¡ o. q . . . a . . r : 

A cual necesitará autorización: del Directorio; .- |. 

po. o l 

loo €61_L08 demás deberes _ y atribuciones que le 
pi ¡onmfieren .- la. Ley-—y- estos ' estatutos. -“=-==-====-=- 

ARTICULO DECIMO . TE R CERO: 

o. DEL__ SECRETARIO .- El Secretario de la Compañía 

5. será nombrado  pox el Directorio por “el :ylap- 
Al . nn AAA 7 ” > : 

“so "de un año, pudiendo ser reelegido. inde- 

mo finidawuente. Podrá ser cualquier persona, 'sea 

2206 no accionista de la Compañía, y tendrá: f las 

siguientes atribuciones: 4) Llevará los libras 

  

Ge actas de la Junta General de Accionistas y. 

y  



       

  

    Directorio; b)      
de    Junta General 

      

   

  

    

        del 

    

       
   

Directorio.- Cc) 
    

   

   

            

       

  

- . gesiones 

del 

  

   

Llevará    sesiones Directorio. d) 

     

  

accionistas .---“==-     

  

libros de acciones 
y 

        
, L - los 

le     Las    e) demás que señale este -HEstatuto.-f 

      
Ta 

4 DE  : LAS GERENCIAS , SUBGERENCIAS 

9! DEMAS FUNCIONARIOS .- Cuando la Junta General 

10 | de Accionistas lo estimare conveniente, podrá - 

11] nombrar uno o_ más Gerentes - Seccionales o 

12 Subgerentes de la Compañía, por .el tiem- 
dee 

. 

13) po .y con las atribuciones que : se: señalen | 

oz o 
141 «en los respectivos : nombramientos, sin que 

    

  

  

  

    

    
       

      

     
      
   

  

   

   

    

       

      
    

      

     

     
  

15 congedérseles representación Lggal === 

16 TOITOUOILO CUARTOS: DE__LA 

17! PISCALIZACIÓON e e e e a --- 

is A OR TUI cu LO DEC _ IMO Q UI ON 

, TOO: _DE LOS COMISARIOS .- La Junta  Gene-: 
qx—_—_——_—_—_——__—_—_——_——_—_———_——_—— = 

20. ral, 20 Ss ewnión ordinaria” ' amual nom-. 

21 s Comisario principal y a su 

ab respectivo suplente. la designación de es“.|.. 

Ll tos funcionarios se hará por :el tiempo 

24 de un año, yo podrán ser reelegidos indefir 

295) nidamente. Son atribuciones y . deberes del ' CH- 

. | : o o 2 
26 misario, los ue k'señale la Le de. Compañías :| 

“| y los que Le impusiere la Junta General de: 

   

  

ACC ÍONistas. ooo e a mm e e 

AR EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
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7. GENERAL E -INVENTARIOS .- El treinta 

          
    

uno «de Diciembre de cada año se cerrará el 

— social anual... y “se hará un inventa“ 
z . . sk 

   

    

                      

  

ió a,'esa fecha,” de los bienes sociales ¿=== 

eE 17 UL OQ UINTO : DEL FONDO DE , 

dd RESERVA "Y DE LAS UTILIDADES A 

da RTOICU LO DECIMO Ss mR omix-| 

a 4 o 3 RESERVA LEGAL__.- la reserva “legal 

A formará con, por lo menos ,: el diez por 

pi de utilidades líquidas de la: compañía, que Rario 
| —: $. 

] Je. cada “ejercicio económico, hasta completar | la. 

— —2uUentl mínima establecida 

A pañías. mm A a 

o! "A RTOIC U LO DEC OIM_O OC TIA- 

A VO: RESERVA ESPECIAL .- La Junta Generál 
po l 

Yl___podrá crear__ fondos de amortización fondés 

para eventualidades, con porcentajes que judgue - 

. |. conveniente —para el. jesárrollo de 3 o 

| a RRA y STR TIT TT TT TT TITO TT TT TTTTTTTTT rr 

CA nrrcuto “pee rmo movsw o: 
DISTRIBUCION DE UTILIDADES .- Una vez que se: haya 

41... Aprobado el_ balance el inventario del ejercicio e 

1 - económico, y después de practicadas las deducciones. ' 
pre cad, 

pe
n]
 

v los valores “que correspondan” a contratos. de: 
PA AA A 

i
d
 

    

participación, así combo de las necesarias! para' 

AAA - | 
la Formación de las reservas que hayan sido 

aprobadas por la Junta General, . el saldo dé lag”: 
nor gr 

    B
r



    

t. 

A ?. 7 Ason. cut O-tota A. / Ú 

  

   

   

  

    

      

. oo. . A . ces . 3 

cilidades líquidas” será aistribigio A Ue 0 ds ¡$ eel D 8 

gccionistas de la compañía en proporción > con as . 

acciones pagadas por cada NO ¿rro 

2 ARTICULO VIGESIMO  : PAGO DE. DIVIDENDOS 

“El Gerente” “General pagará los - dividénddk té *Tos 

6 accionistas enla forma determinada por la Junta -* 
Dd - : AAA : A 

General de Accionistas . La compañía : mantendrá esos | 
— rro) 

dividendos en depósitos disponibles a la (orden de . 
. e 

accionistas, pero no reconocerá sobre los 

         

          

. 4 

10 : í os nin ún tersa e e e e e 2 e 2 mm. j 

| a TITULO S. E X TO: DE LA  DISOLUCION: Y % > 

    

12 

13 NIGCESIMO 

| DISOLUCION Y LIQUIDACION .= La compañía - se disol- ] 
l) A : Qs o | 

: . o | 
ssl verá en los casos previsto: por la Ley de compañías 

  

y en el presente estatuto. Para efecto .de la 13-| 

   

  

  

  

| 

17 uidación la Junta General de Accionistas nombrará 

18 hasta que lo haga, ' actuará como ] 

19 | tal el Gerente General de la compañfa¿ 0 quien. 
] ¿o A A , > 

l haga sus MOCOS LT III III aaa] 20 | A aga __ Sus” A! A e 

al ARTICULO VIGESIMO DS 

      

e 
e
 
al
 

221 DISPOSICION... ... TRANSITORIA _ ales sectas n= | 

  

      

23 | _dadores _no se han reservado para sí ventajas e | 

2. D premios de ninguna naturaleza; b) El capital E , 

qAA«mmwmT  —Á 
0 = 

25 | —compañía “e encuentra Integramente. —-SUSGKIto,.... Y -pagado 

0 en el_ veinticinco por. _Sientor_ de acuerdo _a la Lista | 

de suscriptores y los . certificados de depósitos ban-". 
a 2  —_—a>— 

A 0 a a rn 

8 carios que se adjuntan; Cc) Se autoriza. al accioníi =. 
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-. Gamboa que          Abogado__ Arturo Echeverría - pará 

             

    

trámites necesarios 

   que - convóque|'* 

          
     

pre da da. primera - Junta General___de pistas, 
         

   
Accion 

      

  

    

    

-€el número del Registrá 

4co. de -Contribu ente A A 
$ 

CUA RT A zx  SUSCRIPCION Uy 

> E _ ACCIONES .- A) El accionista Doctor Gabkiel 

  

A e 
Malo, ha suscrito cien acciones de un mil suches 

  

           

    

Ñ cada _ Wa, habiendo pagado el veinte y cinco: pos 

2 “tivo de veinte y cinco mil sucres; b) -El acciónis 

Ra: abogado Víctor Hugo Sicouret__0O., ha. suscrito 

-cien acciones de un mil.  sucres cada — una, habién= 
Eo y 0 

“do” _pagado el veinte y cinco _poX, ciento del valor de. A 1 rt o A a Z. o — 

  

   
   

  

q Las mismas, mediante el: pago. en dinero efectivo 

l de sl, veinte y cCinoo mil  sucres; Cc) El accionista 
AS MN e 

    

¿Pegado Arturo Gamboa Echeverría, ha suscrito cien “| 

      

  

Po acciones de un mil sucres cada una, habiendo 

_bFiugado____el veinte y. sinco BOX ciento del: valo 

da las másmas , mediante el pago en dinero efec 

$ 
o Foo 

tivo -_de veinte y. _cinco. mi es; 0 ace ionis- 

e e e e e A 
ta abogado Ney_ Valero Brando ha. suscrito. ciehi 

    

ficciones de un mil sucres cada una habiendo ¿ pa- 

| | ( A 
ci veinte y cinco__ por o | as _mismas 

smwdiante - el pago del veinte y ' cinco mil sucrxes, - 
A 

cn dinero en efectivo. e) - El licenciado Jorge [Si-: 
Lt y 

da. 

    

  

    
    

          

suscrito cien acciones de       O a a 

  

  

CoOuret Lynch, ha 

M
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 e
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BANCO DE GUAYAQUIL, 
: | a renal 

—- 
¿Uli i0 a] 2d Mar nnoad mias y tl 

GUAYAQUIL ECUADOR Lot do Aula din me 
9 

cr "| 
oa 

1. 

  

CERTIFICAMOS: Que en «sin Institución Bancaria (Oficina Matriz) 
está depositorle cu mo Cusnta de Interreción de Capital para la 
firma, AGRICOLA LG Ysñe, que se está constituyendo por la - 
vía simultínca Le cos iódiad dez 

SL 125,000.00 ( UIivo Vil 2ICINCO MIL SUCRES 00/100 ) 
que correcponeo 1 30% de su Capital Social y que ha sido con - 
signado por aro cifaleuthes Socios: 

  

   

Dro Guiirica lo Re c.nonon.e.en.sa o 25.000,00 

¡de fetura Conan Beneverría =....o.. * 29,000,00 
fiv. Vietor uco iticourot 0. .o.o... ' 25.000,00 

tos NE Valora Er.aido n.onnanensana *' 29.000,00 

yO. JOR Te na aonuTeL Lylichs...r.r.so " 25.000,00 

ls 125.000.009 AT     

Lurorcal, 10 de Nicj¿cubre de 1.079 
Ca 

: ? " SA . A 
e A «E at - No 

* "o 
ñ - 

COu OO Tie dAalóoN Do 

GP. Le 
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   Guayaquil a 

Motivo de la solicitud “e Ñ 
$ 

  

      

  

   

Pura Comprdii, 

    . A 60080006009 a n.2(xn. de 

e solicitante 

La JEFATURA PROVINCIAL DB RECAUDACIONES DE cOonrarcancaroson 

AULICTIFICA: Que, revismlos los archivos do títulos de crádito pendientes de 
cohro ca esta Jeígtura, el aolicitanto no consia como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

   

    
   

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE D) 

e A e 

Sucnz Tamayo 

evo del Suryor 

 



   

    

   

        

  

    a MUA 2 ¿tas 6. 

    

    Residacions de h.. GUIAS. 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
. 

Apellidos: Paierno Materno ¿2 Nombres 

Malo Romero Gabriel Arturo 

Cédulas: Idcmiidad Tpatasia Libreta Militar Nacionalidad 
Ca , 

09035084 5 FER Ecuatoriano 

Domicilio: Ciudad 4 7, Calle y N? 
0 oe 

Guayaquil AN : | 

Monvo de la solicitud 
5 

  

0 o CN EA leccion pornannn a ooo de LILXILTO, de 197... 
: o Des . “um deb solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...ooooonmooooo. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 
cobro cn esta Jcíatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
Provincia.    
ESTE CEKTVIFICADO ES VALIDO POR QU 

         ta S o 

TT . AN 
MiS 

¿2 y A A— 

Yodo A : LA vo MA - AN fa : DA / Ad PE htasiones del Cunas psiLLobo: Lay to 
ne 

g
+
 -, 7 05) Jete de Recaudaciones 

Sa | 3 
¿Lay A Sy sara No cs añlido el certificado si tiene borranes o enmendaduras. 
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ito mswrlidr adde 6 A úl Ml el. A a Pe. 2 o 

DN | Y “hotario eS V, 7 
. qe ty DO DE NO ADE $e 

e O a É . 

Roctudaciones del... GUI. + v / e . ll Eh ” 13 

DATOS Da IDENTIFICACION DEA, SOLICIT TE Y Je 

   
    

    

     

      

  

" Apellidos: Paterao Materno $ Nombres 
2 . A 

. Valero rando 194 Antonio 
Pa " > 

Cédulas: Identidad Tributaria ' - ,” Libreta Militar Nacionalidad 

0904535254. PET A Ecuatoriano 

Domicilio: Ciudad a ¿Calle y N? 

(magna dl 0 

piáativo de la solicitud 5 

Pura Cos puadds eS 
.... a on 

  

Le 7 1910. 179, | 
AN esnanoacoa coco de TOS LIV. TD. de 197. 

A Fira del solicitante , Fecha de presearación    
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...oomconooonona 

  

     

. CHICTHCICA: Que, revisados los archivog de títulos de crédito pendientes de 
ms cobro cu esta Jefatura, el solicitante po consta como deudor al Fisco, en esta 

Ró . . A i Proviucia, 

. ESTE CEKLEFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

Po CP TUCION : 
" 2 ¿»4 A de “e” 

A es 
A 

o A! . . me “? ” .. A AN 

: : eo j a er Froduiy d%. Puno Fita .- 

ze á el , y e E dote de En érmelacio ts td Guay o 
AN . do es estra sonaroarosporansorossnsasa 

YO | se bi a q ' 

O das qa PS m4 do pun Jefe de Recaudaciones . % : Da a 

si V pda pan 

AA ». y! 5% HOVA.- No es valido el certificado si tiene burrones Oo enmendaduras 

a nl 
. L A o - " 

a am” . 
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL soílerrante Y 

“Apellidos; Paterno 

Gauiboa 

Cédulas: Identidad 

0903312064 

  

Domicilio: Ciudad 

Guayaquil 

A A e e   

Mouvo de la solicitud 

? LULA Cuna 

E 
Materno x» Nombres 

E ar 

Heheverria £ Arturo Ricaráo 

Tributaria ( Y Libreta Militar Nacionalidad 

AS Ecuatoriano 
-—- 5 

0 Lale y N 

. a y 

. 7 
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E inma del solicióí anie 

      

A 
A $| Co 5 

AS Ñ 
a 4 

de La or 
Ca ” DE La 

ca | lo AE 
a 4 Die SS 

Nos ¡ Lo : 

a ui vt ] 

  

e 

NOV. 00 : 
o > con de TOLXIT/7D. de 197.. 

Fecha de presentación 

.. 
  

La JUL FATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ ..ooooommccronos 

CLORIFICA: Que, revisados los archivos «de titulos de cródito pendicntes de 

como en esta Jefatura, el solicitame no consla como deudor al Fisco, en esta 
Prowncia. 

SE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS, - MN 
OM 

Ns , >») a 1 

a No 
. 2D yo . AH PE EÑ 

O A a 00 cr cf 1. SAY AAA error. 

o . Predda y de pue Tama ye 
Ar Jobs. Ú e bli ¿iaa Cll, Cuayas 

Jefe de Recaudaciones 

NOA Nu es valido el certificado si tiene borrones O enmendaduras. 
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Apeludos: Palerdo    

    

our FO mo 
SICOTA vá : 

  

  

Materno + / 

    

CERDACADO DE NQ 

La 

     
   
   

VIGOR 1MGO JEAN 

” Cédulas: Identidad Tributaria > Libreta Militar 

AR LION UT DI Sl 
¿ A Pod 

CES PDonsicilio:: Ciudad "4 Calle y N9 

* 3 

Aun y on 30 

Motivo de da soliuitud ó% 

  

Dario aseo 
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E
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yal Ge gon Í 

A 0% es 3 

, A pe, A 
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4 9 00N, 1972 1 
TS Loco. de FO/HL/19 de 197. 

YI Ñ o 

Nacionalidad 

Ecuatoriano 

Fecha de presentación 

  

A e [o a 

Freddy 

Cr ara 
ia GA hrs 

a 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .. 

LSIL CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

7 

Le 
Ay ononz 

dale de pda iones del Guayas 
T occononncorasoroacorcorsacrss»o. 

  

     

    

rra oran. 

CLRIBLICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jofutora, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

aqarn ave A idad dio 

Tot. 

+ 

dis Jcíe de Recaudaciones 

: , oe E NOotA.- No vs valido el certificado si tiene borrones o enmendaduras,



Kn EZ] , el ps 

. TA A E » o, 

: 2, Usan ( taos Ociurta A        
     

    

           
       

    

           

    

  

     

        

  

a la x . Ne > o | 

: 2 . otario hi acl bantén Cueyequil. 0 
mil__sucres __cada__ una habiendo . pagado a Xi veinte 

   

     
Y 

" 7X 

ciento del valor de aa uña de 
  

C
a
 

or 

de veinte 

  

en dinero efectivo.- firmado.- Abogado Ney | 

  

Valero  Brando- Registro número:' dos mil seis- 

'" cientos setenta y seils.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a Escritura  Pública.--“-"--"“""“=========.! 
cal, 

> . | 

formando parte  integran- 

  

Quedan agregadoa a mi Registro         
   
   escritura los certificados de la        

    
    

resente     
Jefatura de Rentas de no adeudar al Fisco; y el | 
A 

    

integración de      Capital. =eeoonerscrocceesmcecr | 
| 

        

  

  

Ñ a) Leída que fué esta escritura de principio a fín, | 

. por mí, el Notario, en alta voz, a los  comparecien 
131 — 

| | 
14 | tes éstos la aprueban Sá kodas sus partes, se afir 

  

           

    

man, ratifican y firman 
  

-unidad de acto y conmigo p- 
  

    

po = 09-038684 6 Eo gp IRA (qIIt[t[toa 
325992 i 

A 20 FAA A A A e mr qq _ XA E 
- | > | 
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ó ..t ? 

MAS 
¿7 

y o. A A A A A A A A A A A . ers o a o 

nos Po 
» 

) 
1 

A A AAA A A A A A A A A A A A A e A 0 4 A 

A) 

      

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre. 
Lo o aba  



       
E 

' 09-02719806 

  

     
   

; 
| 540565 
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Es fiel copia de su original que consta 

, caño mil novecientos setenta y nueve.- En fe de ello confiiero os 

este QUINYO TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO-En la misma ¡fech € ¡ 0 

    

de su otorgamiento.- EL NOTARIO. | : A A T 4 
e” Ñ 

  

  

  

    
    

  

     

  

a Alt : | 

e SATA, sen O using Ú tr, 
: Cuco AN ¿UE Ud A : 

  

2d Rd Ale ias blicas lia aca Lai ads EA Di LE 3 

a
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deicacónndo obibrdd de ió vd A dla de dd dia 
A A A A 

    

¿o dlrs A ra re AAA A Y Us 

o de La UL car esa ls Ai 1d Cuidy li 

dida Panal ld nds incida Usina cima 
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A A A CV 

  

pa No



  

a 2. 16 
1 tiíficos: ue con fecha de ho en cumplimiento 

  

      
    

     
     

    

Compañías, el veinticinco de Febrero del presente año ue 

  

da inscrita esta Escritura la misma que “contiene el  con- 

  

trato de CONSTITUCION de la Compañía Anónima denominada  = 

  

             

   
        

"AGRICCTLA AÁLFESA  S. A.", de fojas 3.351 

uned Lo der Rehiorro Mercantil, Rubro de  Indus 

bea tajo 2l número 5.338 del Repertorio. //) 
=P 

1 

                

      

     
   

  

triales y + 

de Marzo mil novecientos        Guayequil, nueve      de                      

    

    

  

ta.- El Registrador Mercantil.- 0 10 

11 

3 de la Resolución No. 11.248, dictada por el Intendente de 

4303: AD9 Risto 

  

  

  

       

   
     

  

  

    

  

     

  

    

    
  

  

  

  

  

12 

13 Certificos: que con fecha hoy, queda archivado 

14 el comprobante de Afiliación a lua Cámara de Industrias de 

5 Guayaquila- Guayaquil, diez í nueve de Mayp*zo de míl  nove- 

16 cientos ochenta.s- El Registrador _ Mercant Á A 

ABOGADO TESTO IHIGUEL ALQGPÉN, ANDRADE 
17 _ _ _ A _ Reg , y anti Cañón O; ayaquil 

9 . 0 13 o a 

19 o er tificos: cue com fecha de ho he archivado 

WV | na cuténticu de esta escritura 2n_ cumplimiento de lo 

21 dispuesto en vil Decreto 733 dictado por el Presidente de 

22 la República el 22 de fgosto de 1.975, publicado en el 

23 Registro  —bticial número 078 del 29 de Agosto de _ 1.975. A 

24 | Cuayequil, diez i nueve de Al A - 

" 5 | ta.-  £l Registrador Mercagtil.= An ms 
ABOGADO HISTOR MIGUEL ALGITAR ANDRADE 

26 Registracer iiercantil del dÁnten Gusyaquil 

sm 

 


